
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL
PROCESO GESTIÓN FINANCIERA

FORMATO CRÉDITO LIBRE INVERSIÓN

Código: PGF-FR-02 Versión: 02

Aprobado: 01-09-2016

No. SOLICITUD
CIUDAD FECHA

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRES

Cédula No. de Edad Grado ___________ activo retirado

Dirección Ciudad Teléfono
E-mail

Valor solicitado $ No. de cuenta donde se consigna asignación mensual de retiro,

de sustitución o sueldo Tipo: ahorro corriente

Banco sucursal Ciudad Departamento

Autorizo a la tesorería correspondiente  para  que  de  mi  asignación  de  retiro pensión        sueldo se
descuente doce (12) o dieciocho (18) cuotas mensuales, según valor aprobado.

En el evento que no sea posible descontar la cuota, me comprometo a realizar el pago por ventanilla.

Autorizo a la Entidad para que descuente el saldo adeudado del crédito, del producto de las
prestaciones sociales que se liquiden, en el evento que sea retirado de esta.

Huella:

Firma del deudor
CC. No

Liquidador Cartera Coordinador grupo cartera y créditos

Subdirector  Financiero

INFORMACIÓN DEL CRÉDITO

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE O DEUDOR

Espacio exclusivo para uso de CASUR

Capacidad de endeudamiento Valor autorizado Valor a pagar

Plazo                                                       Cuota de cumplimiento Cuota mensual

Aprobado                                                   Rechazado

Observación:



CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL
PROCESO GESTIÓN FINANCIERA

FORMATO CRÉDITO LIBRE INVERSIÓN

Código: PGF-FR-02 Versión: 02

Aprobado: 01-09-2016

Carta de Instrucciones para diligenciar pagaré No.
Yo, identificado con la cedula de ciudadanía No. de _, que en lo
sucesivo se denominará DEUDOR (A), manifiesta:

PRIMERO. Que en esta misma fecha EL (LA) DEUDOR (A) ha girado un pagaré en blanco a favor de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA
POLICIA NACIONAL o a la persona natural o jurídica a quien el mencionado acreedor ceda o endose sus derechos sobre este pagaré.

SEGUNDO. Que por medio del presente documento EL (LA) DEUDOR (A) autoriza a LA ACREEDORA para que, en ejercicio de las facultades
conferidas por el artículo 622 del Código de Comercio, llenen el espacio que se ha dejado en blanco en el pagaré otorgado en su favor, para lo cual
deberá ceñirse a las siguientes instrucciones:

1. El monto será hasta por el valor de ($ ), por concepto de valores correspondientes a cuotas
vencidas de crédito de libre inversión que se le otorga al beneficiario.

2. EL (LA) DEUDOR (A) autoriza a LA ACREEDORA para que se presente el pagaré para el pago de la suma adeudada hasta LA
CANCELACIÓN DE LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN.

3. Los espacios en blanco se llenarán hasta cuando quiera que EL (LA) DEUDOR (A) incumpla en el pago de las obligaciones
contraídas a favor de LA ACREEDORA.

4. Este pagare será válido, solo en el evento que sea aprobada la solicitud de crédito y este sea desembolsado.
5. En el evento que EL (LA) DEUDOR (A) sea retirado de la entidad, se descontara el saldo adeudado del crédito, del producto de las

prestaciones que se liquide.

Para constancia se suscribe la presente carta a los días del mes de de en la ciudad de Bo g o tá ,  D .C .

Nombre y Apellidos del Deudor

Firma:
C.C:
Dirección:

Teléfono:

Huella Índice Derecho

Pagaré en Blanco Con Carta DE Instrucciones
Yo, identificada con la cedula de ciudadanía No. de ,
en lo sucesivo se denominará DEUDOR (A), manifiesto:

PRIMERO.PROMESA INCONDICIONAL. Que EL (LA) DEUDOR (A) se obliga a pagar a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional o a la
persona natural o jurídica a quien el mencionado acreedor ceda o endose sus derechos sobre este pagaré, que en
adelante se denominara LA ACREEDORA, la suma de

($_ )
SEGUNDO. PLAZO PARA EL PAGO. Que EL (LA) DEUDOR (A) efectuara el pago  de la suma mencionada en la declaración precedente el
día del mes de
TERCERO. INTERESES. En caso de mora en el pago, el (LA) DEUDOR (A) reconocerá a favor de LA ACREEDORA intereses moratorios aplicables en
materia comercial teniendo en cuenta la resolución que trimestralmente emite la Superfinanciera.
CUARTO. PREPAGOS. Que en cualquier momento durante el plazo EL (LA) DEUDOR (A) podrá efectuar pagos parciales de la
suma aquí incorporada, sin lugar a penalidad alguna.
QUINTO. GASTOS DE COBRANZA. Que en caso de mora, EL (LA) DEUDOR (A) reconocerá los gastos y demás expensas judiciales que se
deriven de la cobranza.
SEXTO. El presente pagaré tiene carta de instrucciones, cuya copia declaro tener en mi poder.
SEPTIMO. Este pagare será válido, solo en el evento que sea aprobada la solicitud de crédito y este sea desembolsado.

Para constancia se suscribe el presente pagaré a los ( ) días del mes de de ( ) en la ciudad de
Bogotá, D.C.

Nombre y Apellidos del Deudor

Firma:
C.C:
Dirección:
Teléfono:

Huella Índice Derecho


